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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de D. Felipe Martínez de 
Pinillos, Administrador subaker- 
no qoe fué de Rentas estancadas 
del pirlido de Torrecilla de ca
meros en la provincia de Logro
ño, y caso de ser habido lo remi- 
lirán á mi disposición con lodo 
lo que se le ocupare.

Zaragoza 1.° de Junio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas de D. Felipe Martínez.
Edad de 26 á 28 años, eslalu- ' 

ra regular, pelo negro, algo cam
biados los ojos y muy corlo de 
vista, viste con elegancia, y debe 
llevar consigo bastante dinero y 
algunas libranzas del Giro mutuo.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el ¡ 
paradero de una muía, variosapa- | 

। rejos, de la misma y un cordero 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidos 
me darán cuenta inmediatamente 
asi como dé la persona en cuyo 
poder se hallaren.

Zaragoza 51 de Mayo de 18G7. 
—Antonio de Canda lija.

Señas de lo referido.

Una ínula cerrada, bien for- ; 
mada, pelo castaño oscuro, un 
lunar blanco en el costillar dere- 
recho, canosa por la cabeza, de 
alzada de siete á siete palmos y 
dos dedos.

El cordero negro, de peso de 
6 á 7 carniceras.

Los aparejos son dos mantas 
de estopa y lana á medio uso, unos 

; lomillos, jalma, cincha de lana y 
■ cabezada de correa negra con an

tojeras cuadradas.

Circular.

El día 27 del actual desapare
cieron de las inmediaciones déla 
venta denominada «Los Estre
chos» sita en la carretera de Bar
celona, dos caballerías cuyas se
ñas se espresan á continuación y 
cuyo paradero se ignora.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procuren averiguar el pa
radero de las citadas caballerías 
dándome cuenta inmediatamente 
caso de ser habidas.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867. 
=Anlonio de Candalija.

Señas de las caballerías.
Una jumenta de 8 años, pelo 

negro de neniar alzada; lleva un 
ramal de cuerda delgada.

Una .pollina de 2 meses, pelo 
negro como el de la jumenta.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Con esta fecha he autorizado á 
D. Martin Irribarren para que con
tinúe abierta |la parada que tiene 
establecida en esta ciudad con los 
sementales que se espresan.

CABALLOS.—Ho r ma n , ente
ro, tordo oscuro rodado 7 años, 
7 cuartas, 6 dmlos.

No b l e , entero tordo claro ro
dado 9 años 7 cuartas 5 dedos.

GARAÑONES.—Ar b o g a n t e , 
entero negro, peceño buedabado 
10 años, 6 cuartas 9 dedos.

Gr a n a d e r o , entero, tordo muv 
oscuro 9 años 7 cuartas.

Ma l l o r q u ín , entero negro aza
bache blanco en Id pa'rte inferi'or 
del vientre 10 años 6 cuartas 11 
dedos.

Ru mb o s o , entero, negro, blan
co en la parle inferior del vientre 
8 años 6 cuartas diez dedos.

Lo quehe dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 29 de Mayo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

D. Joaquín Palomar, sustituto de cón
sul del Tribunal de Comercio de 
Zaragoza.
Hago saber: que para pago de 

créditos se vende como propia de

D. JoséVilana la finca siguiente:
Una casa sita en esta ciudad y 

su calle de Agustinos núm. 16, 
lindante por la derecha con la de' 
D. Francisco Paraíso, por la iz
quierda con otra de D. Camilo 
higueras, y por el testero con la 
posada de Huesca; tiene de super
ficie en el piso bajo y la bodega 
191 metros próximamente de ler- 
reriQ propio, y en los superiores 
de 269, cuya diferencia la obtie
ne de servidumbre sobre la plan
ta de la posada de Huesca, lasada 
en la cantidad de 259,552 rs. vn.

Para cuyo reñíale se ha seña
lado la hora de las doce de la ma
ñana del 27 de Junio próximo en 
el salón del Tribunal, calle de la 
Manifestación núm. 155.

Dado en Zaragoza á 27 de Ma
yo de 1867.—Joaquín Palomar. 
— Por mandado del Tribunal, 
L. Camilo Torres.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por segundo edicto y 
pregón á Pascual Garcés para que 
en el término de nueve dias com
parezca en este juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
cgecucien de sentencia proceden
te de causa contra el mismo y 
otros sobre lesiones, advirtiéndo
le que de no verificarlo antes de 
dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Ma
yo de 1867.—José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S?" 
Justo Almenara.
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Por el presente primer edicto t 

v pregón, se cita, llama y empla- | 
za á Victoriano Laño y Amezque- । 
ta, natural de Marañon, vecino j 
que fué de osla ciudad, lujo de ! 
Fermín y Antonia, de estado ca
sado, de oficio alfarero, de 59 
años de edad, á fin de que dentro 
del preciso término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á fin 
de enterarle de una providencia : 
procedente de causa que contra ' 
el mismo se formó sobre lesión á 
un vigilante, pues de no verifi 
cario dentro de dicho término le । 
parará el perjuicio que haya lu- । 
gar. |

Dado en Zaragoza á 28 de Ma
yo de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado José 
Colomer. 

—
Por el presente hago saber: que 

para pago de responsabilidades 
pecuniarias en causa seguida en 
este juzgado sobre lesiones, ten
go acordado se proceda á la ven
ta en pública subasta de un cam
po regadío de 5 anegas un cuar
tal, silo en el Saso, término de 
ose pueblo; confrontante al norte 
con vina de José Bailo, al medio
día con otra de Manuel López, 
al saliente con otra de Manuel 
Garcia y al poniente con camino 
de herederos, lasado á razón de 
80 rs. fanega.

Otro campo regadío en el Sa- 
sillo, de seis fanegas y pastos en 
dicha partida de dos fanegas que 
forman una sola finca, y confron
ta al norte con viña de la viuda 
de Gregorio Loslau y Serai, al 
mediodía con viña de Manuel 
González, al saliente con campo 
de la viuda de Vicenle Perera, y 
al poniente con brazal de here
deros, lasado en 100 rs. la fane
ga, para cuyo acto se ha señala
do el dia 15 de Junio próximo ¡ 
viniente en la sala Audiencia de 
este juzgado quedando rematados 
á favor del mejor postor.

Y para que llegue á conoci
miento del público libro el pre
sente en Zaragoza á 22 de Mayo 
de 1867. — José Antonio de la 
Campa.=Por mandado de S. S.‘ 
Justo Almenara.

Por el presente llamo cito y 
emplazo á Dionisio N. y Alanasio 
Castrillo, de oficio pintores, na
turales que se dice ser de Madrid 
para que dentro de nueve días se 
presenten en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resul
tan en la causa sobre estafa y 
burlo de dinero á Teresa Casau 
de esta ciudad; pues pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Ma

yo de 1867.—José Antonio de 
¡a Campa. — D. S. 0., Tomás 
Lorbés.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri- ' 
mera instancia de Calalayud y su 
partido. 1
Por el presente cito llamo y 

emplazo á Blas Gregorio y Rubio, 
natural de Mesones, vecino de 
Illueca, de oficio pastor, para que I 
en el término de 50 dias, compa
rezca en este juzgado ó en las cár
celes del mismo á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal (pie contra el mismo y 
otro mó hallo instruyendo, sobre 
homicidio de Faustino Perez y 
Fajardo, su convecino; pues pa
sado dicho término sin verificar
lo, se seguirán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calalaynd á 24 de 
Mayo de 1867.— Jacinto de la 
Peña.—D. S. O., Mamés A riza.

D. Vicente Espi y Soria, teniente co
ronel de infantería, y sargento ma
yor de la plaza de Pamplona.

Habiéndose ausentado del pre
sidio de Zaragoza Mariano Agui- 
lar Espallargasá quien estoy pro
cesando por el delito de quebran
tamiento de condena que cometió 
con la fuga que efectuó el dia 24 
de Diciembre último desde el ca
labozo de la Cindadela de esta 
Plaza, usando de la jurisdicción 
que S. M. la Reina (q. D. g.) lie-* 
no concedida en sus Reales Orde
nanzas álos Oficiales de su ejér- 
cilo, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo ediclo y 
pregón á dicho Mariano A güila r 
señalándole la Cindadela de esta 
Plaza, ó bien el presidio de Zara
goza donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de 20 dias que se cuentan desde 
el dia de la fecha para que nom
bre defensor y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sustanciará en rebeldía 
por el consejo de Guerra ordina
rio sin mas llamarle ni emplazar
le por ser esta la voluntad de su 
Majestad. ■

Pamplona27 de Mayo de 1867.
—Vicenle Espí. — Por su manda
to, el Escribano, José Guanler.

rezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acor
dada en espediente de egecucion 
de sentencia pronunciada en cau
sa contra la misma y otro sobre 
estafa, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. _

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo 
de- 1867. —Rafael Marqueta y 
Burbano.=Por mandado de su 

■ Señoría, Justo Emperador.

Por el presenle tercer edicto y 
pregón cito llamo y emplazo por 
tercera vez á Joaquín Garcia para 
que en el término de Odias com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acor
dada en expediente de ejecución 
de sentencia pronunciada en cau
sa contra el mismo y otro sobre 
hurto, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Mayo 
de 1867. — Rafael Marqueta y 
Burbano. — Pw mandado de su 
Señoría, Justo Emperador.

Por el presenle cito, llamo y 
emplazo por segundo ediclo y 
pregón á José Fernandez Pividai 
para que en el lérmino de 9 dias 
comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cicria diligencia 
acordada en espediente de ejecu
ción de sentencia pronunciada en 
causa contra el mismo sobre lesio
nes, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Mayo 
de 1867.-Rafael Marqueta y Bur
bano.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

Por el presenle cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Joaquín Subías para que 
en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acor
dada en espediente de egecucion 
de sentencia de la causa contra 
el mismo y otro sobre lesiones, 
apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 28 de Mayo 
de 1867.=Rafael Marqueta y 
Burbano.—Por mandado de su 
Señoría, Justo Emperador.

DIRECCION
general de Ad'nmUtracxon militar.

Debiendo procederse á contra
tar 200.000 metros de lienzo pa- । ra construir sábanas con destino 
á la cama militar, se convoca por 
el presente anuncio la subasta, con

D. Rafael Marqueta, Abogado, Juez 
de paz del distrito de San Pablo de 
esta capital, egercienle la judicatu
ra del de primera instancia por in
disposición del propietario.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo por segundo pregón y 
ediclo á Dolores Pacheco para que 
¿n el término de 9 dias compa

entera sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1/ La licitación será simul
tánea y tendrá lugar en los estra
dos de la Dirección general de 
Administración militar el dia 26 
de Junio próximo, á la una de la 
tarde, y en el mismo dia y hora 
en las Intendencias militares de 
los distritos de Cataluña, Galicia. 
Aragón, Granada, Caslilla la Vie
ja, y Navarra y Provincias Vas
congadas, en donde se hallarán de 
manifiesto, además del pliego de 
condiciones, las muestras tipos 
del lienzo que se subasta.

2.a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 5 de Junio si- 
guienh*, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á conli- 
nuacion.

Madrid 22 de Mayo de 1867. 
=De orden de S. E., el Inten. 
denle Secretario, Manuel Bonafós. 
Intervención general militar.— 

Sección 1.a—Negociado 5."— 
Utensilios.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de contra
tarse la adquisición de 200.000 
metros de lienzo para sábanas 
de la cama militar.

1 .a Es el objeto de este con
trato la adquisición de 200.000 
metros de lienzo para construir 
sábanas con deslino ála cama mi
litar, y al efecto se celebrará una 
subasia pública y simultánea en 
los estrados de la Dirección ge
neral de Administración militar, 
sita en esta corle, calle de Alcalá, 
número 49, yen los de las Inten
dencias militares de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada, Castilla la 
Vieja, y Navarra y Provincias Vas
congadas, en el dia y hora que se 
designe por los anuncios que an
ticipadamente se publicarán en la 
Gaceta de esta corle y en los Bo
letines oficiales de las provincias.

2 .a El lienzo que se contrata, 
en cuanto al color y tejido, ha de 
ser estrictamente igual á la mues
tra tipo, sellada con el de la Di
rección general, que estará de ma
nifiesto en la misma y en las In
tendencias anteriormente citadas.

5 .a Será ese mismo lienzo de 
hilaza de lino puro, sin mezcla de 
algodón, estopa, cáñamo ni nin
guna oirá materia extraña, bien 
torcida é hilada y el tejido unifor
me, con el ancho de 67 centíme
tros cuando menos, de 14 hilos en 
la trama, igual número en la ur
dimbre en centímetro cuadrado y 
con peso de un kilogramo y 410 
gramos aproximadamente por ca
da cuatro metros y 80 centímetros 
que es el lienzo necesario para 
una sábana.
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4/ La entrega del lienzo se 

verificará en piezas, del mayor nú
mero de metros posible cada una, 
y no serán de abono para el con
tratista las fracciones menores de 
10 centímetros que resulten en 
la medición de cada pieza.

5. a liará el contratista las en
tregas por cuartas partes iguales 
y hasta el número de 100.000 
metros en la Factoría de utensi
lios de esta corle y de los otros 
100.000 en la de Granada. Esas 
entregas lo serán: la primera á 
los GO dias decomunicada al con
traíante la Real aprobación de la 
subasta, y las ¡res restantes en los 
plazos sucesivos de 50 dias. Si en 
las tres primeras entregas le fue
se desechada alguna cantidad de 
lienzo por no reunir las condicio
nes del contrato, deberá reponer
la precisamente por aumento á la 
entrega inmediata, y si ocurriese 
la falla en la última hará la repo
sición dentro de los ‘20 dias si
guientes al de la entrega.

6. * Estas se harán á presen
cia y completa satisfacción de las 
Juntas administrativas de los dis
tritos de Castilla la Nueva y Gra
nada respectivamente, con asis
tencia del Jefe militar que se nom
bre por el Excmo. señor Capitán 
general del distrito que corres 
ponda, y con la de un perito que 
se reclamará de la Autoridad ci
vil. Del procedimiento y entrega 
se levantará acta que firmarán en 
unión de la Junta los señores ex 
presados, y en la que se harán 
constar hasta las menores cir
cunstancias del acto.

7/ Si no se conformase el 
contratista con el juicio de la Jun
ta, podrá nombrar de su cuenCa 
un segundopt-rilo que con el de 
la Administración decida sobre el 
punto ó puntos de la cuestión; pe
ro si entre ámbos no hubiese 
acuerdo, aquella quedará resuel
ta por un tercero en discordia que 
se requerirá de la Autoridad civil.

8/ En el caso de que fallare 
el contratista al cumplimiento de 
las obligaciones que contrae, bien 
sea demorando la entrega del 
lienzo en los plazos que se fijan, 
bien porque el presentado no f e 
ra de recibo y se encontrase im 
posibilitado de reemplazarle, la 
Administración militar ejercerá 
acción gubernativa sobre’ dicho 
contratista, tanto para hacer que 
el servicio no se resienta, cuanto 
para indemnizarla de los perjui
cios que por su falla puedan irro
gársele, ácuyo fin ejecutará por 
sí y directamente la compra de 
lienzo que le fallase por cuenta, 
cargo y riesgo del contratista; 
pues si tal caso ocurríase las dis
posiciones gubernativas de la Ad
ministración serán ejecutivas, sal

vo el derecho que aquel tiene pa
ra dirigir sus reclamaciones por 
la via contencioso-adminislraliva.

9. a Los pagos se verificarán 
por medio de libramiento á favor 
del contratista sobre cualquiera 
de las lesorerías de Hacienda pú
blica de la Península que más le 
convenga, prévia la presentación 
del certificado «le buena entrega 
expedido por el Comisa rio de Guer
ra Inspector de la Factoría donde 
haya tenido lugar, y de. la oportu
na consignación de fondos que 
por la Dirección general se hará 
en vista de la reclamación del in
teresado.

10. El precio límite que se 
fija por cada un metro de lienzo de 
las condiciones ánles expresadas 
es el de 402 milésimas de escudo

11. Las proposiciones pueden 
hacerse por el total de metros de 
lienzo que se subastase ó por parle 
de ellos, siendo preferibles en 
igualdad de circunstancias y pre
cio las que abracen mayor canti
dad del género, y sea cualquiera 
el número de metros por queque- 
de obligado el proponenle; las en
tregas se harán siempre porcuar- 
líts partes y en los 4 plazos mar
cados por la condición 5.a,salvo 
el caso en que por no llegar el 
lienzo que se le adjudique á diez 
mil metros, podrá el rematante 
entregarlo de una vez, ó en dos á 
lo más, si así le conviniere.

12. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados án- 
tes de constituirse el tribunal de 
subasta, y no se podrán admitir 
másni retirar laspresenladasprin
cipiado el acto. Tampocose admi
tirán las que fuesen superiores al 
precio límite, lasque carezcan del 
documento queacredite haber en
tregado en la Caja central de De
pósitos ó en las sucursales de pro
vincias la cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe.del género 
que représentela oferta, valorado 
al precio límite, ni las que dejen 
de estar arregladas en un todo al 
modelo adjunto. Los documentos 
de depósito, unidos á las propo
siciones que no sean admitidas, 
se devolverán en el acto á sus au
tores.

1/> . Si los autores délas pro
posiciones no se hallaren presen
tes e^i el acto del remate, las per
sonas que los representen deberán 
tener poder suficiente al efecto 
que exhibirán al tribunal de su
basta para hacer constar en el 
expediente esta circunstancia in 
dispensable, y se les devolverá si 
no causaren efecto sus proposicio
nes; así como en el caso afirma
tivo se unirá al citado espediente 
de subasta. La falla de concur
rencia al acto del autor de una 
pioposicion ó de su apoderado no 

será ohláeulo para acoplaría en . 
todas sus consecuencias si resul
tare la mas ventajosa.

14. Principiará el acto de la 
subasta por la lectura de losanun- 
cios y del pliego de condiciones. 
Verificado esto, y ánles de abrir
se los pliegos cerrados, podrán 
exponer sus autores las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir las expli 
caciones necesarias; pero una vez 
abierto el primer pliego, no ha- ' 
brá lugar á observaciones ni ex
plicaciones de ningún género que 
interrumpan el acto.

15. Para la admisión de pro
posiciones y supuestas unas mis
mas condiciones de bondad en el 
género, se empezará la elección 
por la mas veneficiosa en cuanto 
al precio, y continuará de menor 
á mayor hasta completar el nú
mero de 200,000 metros que se 
contraían. Si la última proposición 
admisible fuese superior á la can
tidad de lienzo que falle para cu
brir dicho total se entenderá re
ducida á la precisa que tendrá 
obligación de entregar el propo
nenle, sin que por ningún título 
pueda pretender que se le reciba 
otra mayor.

16/ Si al abrir los pliegos re - 
soltasen dos ó mas proposiciones 
iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, permane
ciendo abierta la licitación mien- 
Las se ofrezcan economías. La 
adjudicación del remate será en 
favor de la oferta mas beneficiosa 
y en caso de empale se decidirá 
por suerte. .

17. Los intendentes de los 
distritos donde haya tenido lugar 
la subasta darán cuenta de lo ac
tuado por el correo inmediato al 
Diiec or general, quien convocará 
sin demora al Tribunal superior, 
y este con presencia del resultado 
de las celebradas en Madrid y en 
las capitales de dichos distrito^ 
declarará remate en favor de la 
proposición mas ventajosa.

18. Si de las proposiciones 
admitidas por los tribunales de 
subasta á que alude la condición 
anterior resultasen dos ó mas igua
les, se convocará oportunamente 
una segunda licitación entre sus 
autores en los estrados de la Di
rección general, advirtiendo que 
el que no concurra á ella se enten
derá que no mejora su oferta y 
la adjudicación definitiva tendrá 
lugar de la manera que previene 
la condición 16.

19. Al declarar aceptadas el 
I tribunal de subasta las proposi

ciones mas ventajosas, se enlien- 
' de que en la aceptación va en- 
j vuelta la responsabilidad de su 
, autor, hasta que conocido en Ma- 
1 drid el resultado de los remates 

se adjudique el servicio por el

tribunal de la Dirección general 
al mejor postor, relevando á los 
demás del compromiso contraido, 
en cuyo casóles será devuelto en 
el acto la garantía que hubiesen 
prestado para lomar parle en lo 
subasta.

20. El rematante en cuyo fa
vor quedase adjudicado definiti
vamente el servicio que se subas
ta ampliará por via de fianza el 
depósito de que habíala condición 
12 hasta la cantidad del 15 por 
100 del valor que represente su 
compromiso, en metálico óvalo- 
res del Estado admisibles según 
la ley, libres de todas las exen
ciones que establece el ari. 15 de 
la Con labilidad de 20 de Febre
ro de 1850.

21. El contratista lomará so
bre sí la buena ó mala suerte de 
los precios y casos fortuitos en 
todos cuantos pueden ocurrir sin 
derecho á indemnización ni re
clamación de rescisión del con
trato, salvo el caso de peste de
bidamente declarado, ó de ocu
pación por tropas enemigas cx- 
trangeras en la provincia donde 
se halle enclavada la fabricación.

22. El rematante pagará los 
derechos nacionales y municipa
les que hay establecidos ó se esta
blecieren durante el ejercicio de 
este contrato. Asimismo las con
tribuciones é impuestos de toda 
clase; sin que pueda alegar dere- 

¡ cho alguno á indemnización, salvo 
los casos que detalla la condición 
anterior.

25. Serán de cuenta del con
tratista el pago de costas de la 
subasta, escritura y copias testi
moniadas que sea preciso otorgar.

24. El remate no es válido 
hasta que no obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M.

Madrid 11 de Mayo de 1867.= 
El luverlor General militar, Mi
guel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.... y 

domiciliado en.... enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid ó Boletín oficial 
de.... del dia.... de.... núm.... 

! según los cuales han de ser con- 
tralados200.000 metros de lienzo 

I para sábanas con destino á la ca- 
! ma mi llar, me comprometo á en

tregar con sujeción en un todo á 
ese pliego de condicione; (tantos 
metros) al precio de...escudos 
el metro. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña docu
mento justificativo del depósito 
de...escudos, hecho en la Caja 
central de esta corte (ó en la su- 

i cursalde...... ), según lo preveni
do en la condición 12 del mismo 
pliego. .

(Fecha yfirma del proponente. '
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ADMINISTRACION 
principal de correos de Zaragoza.

Servicio de los de Zaragoza desde 
1.° de Junio próximo.

Entradas en la Admuilstracion,
Madrid, 1/ espedicion á las 7 

de la mañana.—id. 2.a id. á las ; 
40 de la noche.

Lérida^ por la carrera, ú la 1 
y 40 m. de la larde.

Pamplona, 1.a espedicion á las 
2 y '18 in. de la mañana.—Idem 
2.a id. á las 11 y 50 m. de la no
che.

Teruel, á las 5 y 25 m. de la 
mañana.

Barcelona, 1.a espedicion á las 
4 y 20 m. de la mañana.—Idem 
2.a id. á las 8 y 47 m. de la no
che.

Alcañiz, á las 5 y 50 m. de la 
mañana.

Salidas de la Administración.
Madrid, 1.a espedicion á las 6 

y 50 m. <le la mañana.—Id. 2.a 
ídem á las 9 y 15 m. de la noche.

Lérida, por la carretera, á las 
10 de la mañana.

Pamplona, 1.a espedicion á las 
4 y 50 m. de la mañana.—Idem 
2/ id. á las 10 de la noche.

Teruel, á las 12 de la mañana.
Barcelona, 1.a espedicion alas 

2 y 45 m. de la mañana.—Idem 
2/ id. á las 7 y 50 m. de id.

Alcañiz, á las 10 de la mañana.
Despacho de la reja.

Desde las 8 de la mañana has
ta las 12 y desde las 4 de la tarde 
á las 10 de la noche. Interin las 
operaciones del apartado de la 
correspondencia se cierra la reja.

Certificados con efectos públicos.
Se admiten y entregan desde 

las 10 y 1|2 hasta las 12 del dia.
J tangueo de impresos.

" De 9 á 12 de la mañana y de 
4 y lj2 de la tarde á 7 y 1[2 de 
la noche.

Carteros.
Salen á distribuir la corres- 

pendencia según van llegando los 
correos desde las 8 y 15 m. de la 
mañana en adelante".

Buzón.
Se saca por última vez 20 m. 

antes de la salida de los correos, 
y los establecidos en los estancos 
dé las calles del Coso, Torre- 
hueva, ü. Jaime, Arco de Tole- 
dd, plazas de La Seo S. Pablo y 
la Magdalena,-á las 9 déla ma
ñana, á las7y50 m. y 9 y 50 de 
la noche.

Zaragoza 50 de Mayo de 1867. 
=rEl Administrador principal, 
Cándido Redondo.

Ca pit a n ía  g e n e r a l
de A ragon . = E. M.

El soldado licenciado Jacinto 
Sanz y Romero se presentará en 
el Estado Mayor de esta Capitanía 
General á enterarse de un asunto 
que le interesa.

Zaragoza 25 de Mayo de 18G7. 
~D. 0. de S. E.—El Coronel 
Gcie deE. M., Francisco Belerán.

Junta provincial de Beneficencia de 
Zaragoza.

Debiendo proveerse una plaza 
en el asilo de niñas huérfanas, 
titulado Hospitalico, las que aspi
ren á ocuparla ingresando en el 
mismo presentarán solicitud has
ta el 15 del actual en la Secreta
ría de esta corporación. Zaragoza 
1/ de Junio de 1867.—El Presi
dente, Antonio de Candalija.— 
Ramón María Urgellés, Secreta
rio.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
LaZaida, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Belmonle, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Val torres, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Calcena, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Farasdues, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamieno por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torralvilla, correspondiente alaño 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo do 
Alcalá de Moncayo, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de 
Moneva, corres;*oncienle al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto, al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlimieulo de la contri
bución territorial del pueblo de 
San Mateo de Gallego, corres
pondiente al año económico de 
1867 á 1868 se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 días.

El repartimiento de la contra- 
bucion territorial del pueblo de 
Endues Pinlano, correspondien
te al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial d(*l pueblo de 
Villanueva delHuerva, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias.

Una junta de mayores contri
buyentes de la villa de Albelda, 
provincia de Huesca, se ha com
prometido á dar cobrados 800 es
cudos anuales al profesor de me
dicina que se establezca en la 
misma para prestar su asistencia 
facultativa al vecindario. Los que 
deseen obtener dicha plaza vacan
te con la mencionada retribución 
de 8000 rs. vn. anuales, y facul
tad en el que resulte elegido de 
visitar desde esta villa, si le con
viene, un pueblo de 855 habitan
tes, distante una hora de esta po
blación, pueden dirigir sus soli
citudes á la Alcaldía de la pre
sente villa en el término de 50 
dias, pasado el cual se proveerá 
con las correspondientes garan
tías de cumplimiento del contra
to. La población consta de 1585 
habitantes, es bastante sana, y 
dista solo dos leguas de las esta
ciones de Binefac y Almacellas en 
el ferro carril de Barcelona á Za
ragoza; la constituye un solo cuer
po de poblocion y una casa de 
campo distante media hora.

Albelda 20 de Mayo de 1867. 
—Por encargo de la Junta, el Al
calde, Vicente Callón.

Junta de Beneficencia de Zaragoza.
Hasta el dia 12 del présente se 

admiten proposiciones en la Se
cretaría de esta corporación para 
contratar el suministro de carnes 
y jabón á los establecimientos de 
Beneficencia de esta capital du
rante todo el próximo año econó
mico ó sea desde l.° de Julio vi
niente á 50 de Junio de 1868 ba
jo los pactos que se hallan de ma
nifiesto en dicha dependencia. Za
ragoza 1/ de Junio de 1867.— 
El Presidente, Antonio de Can
dalija.—Ramón María Urgellés, 
Secretario. •

AVISO.
En representación de la Socie

dad Española de Crédito Comer
cial, admitiremos propuestas de 
sub-arriendo para la conducción 
de sales en las provincias de Gua- 
dalajara, Soria, Logroño, Teruel, 
Huesca y Zaragoza, siempre que 
se sugeten en un lodo ál pliego 
de condiciones que ha publicado 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas.— Bribuega, Jaén y 
Compañía; D. Jaime 54, 2.° iz
quierda. 8

Se arriendan desde luego para 
verano, las yerbas de la pardina 
llamada de Cillas, confrontante 
con montes de A usó y de" Hecho. 
Para las condiciones, precio y 
demás pormenores del arriendo, 
podrán dirigirse los interesados á 
B. Francisco Larraz calle de Cer- 
dan núm. 2 en Zaragoza. 2

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y lepresenlada 
en Aragón por D. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

— Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reynb. Vice-Presidente, 
Excmo. Si. D. Eslévan León y 
Medina, Diputadoá Corles. Direc
tor, D. H. Charlon.

—El capital que responde d® 
los compromisos de esta compa
ñía naciónal es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la i'om- 
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la ('.aja de 
Depósitos y en el Banco de España

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase dé seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

Imprenta de Antonio GalHfa.
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